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CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Ci~dad Trujillo, D.N. 

Señor Lic. 
Porfirio Herrera, 
Presidente del Senado, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

26 JU 1961 

Aviso a usted recibo de su ofi~io 

~ 

•J_, SENADO 
REPÚBLICA OOMlt..;ICANA 

ae fecha 19 de julio corriente, junto al cual des­
pués de haber sido aprobado por el Senado, remitió 
usted a esta Cámara de Diputados un proyecto de ley 
que crea una Dirección General del Café y del Cacao, 
dependiente de la Secretaría de Estado de Agricultura. 

Este asunto fué aprobado por la C~mara 
de Diputados en sesi6n de esta misma fecha y remitido 
al Poder Ljecutivo para los fines constitucionales de 
lugar. 

jpk. 

Atentamente le saluda, 

~ Ramón Rodríguez, 
Presidente ae la Cámara de D 
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l;¡i SfNAIJO 

• REPUBLICA DOMINICANA 

SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA 

1, y·-u."<...• 
Núm. - ?.- n ,O 

Señor 

Ciudad Trujillo, D.N., 
9%luJILLO 

Presidente del Senado de la República, 
Ciudad.-

Señor Presidente: 

CúmDleme significarle que la ley en 
virtud de la cual se crea la Dirección General del Café 
y del Cacao, dependiente de la Secretaría de 3stado de 
Agricultura, ha sido promulgada en fecha 27 de julio en 
curso, y registrada bajo el No. 5586. 

ao:p 
gf7ma. 

Muy atentamente, 

---- A~afa"o Os~r eco, 
Secretario de Estado de la Presidencia. 

REPUBllt.'- DOMINICANA 
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ti .. SINADO 
_.... REPU&LI CA D OMINICANA 

Señores senadores: 

Los Miembros de la Comisión Permanente 
de 
de Agricultura- han estudiado el proyecto de ley so-

metido por el Poder Ejecutivo junto a su Mensaje No. 

11539 de fecha 12 de julio corriente, relativo a la 

creación de la Dirección General del Cacao y el Ca­

fé que abarcará en sus funciones los aspectos técni­

cos agrícolas y economico-agrícolas de esos produc­

tos básicos de la economía nacional y ponderando los 

beneficios y utilidades que reportará la creación de 

este Organismo, sostenemos el criterio de que el pro­

yecto de ley sometido a nuestro estudio debe ser 

acogido, solicitando además, por este medio su inclu­

sión en la Orden del Día de la presente. sesión. 

/ 

A ~-_..;~.:::;.=-=-r-,,.-- - . 
es1 nte 

Jo~~/ 
Vi 

J. 
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·" 
PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA Def'NA 

NUMERO: 

Al Presidente del Senado, 
CIUDAD.-

Señor Presidente: 

Ciudad Trujillo, 
Distrito Na~~onal, 
- JUL 121~61 

Me permito someter a la elevada consideraci6n le­

gislativa, por conducto de esa Cámara de su digna presiden­

cia, el anexo proyecto de ley, tendiente a crear una Direc­

ci6n General del Café y del Cacao, dependiente de la Secre­

taría de Estado de Agricultura, la cual tendrá a su cargo 

todo lo inherente al café y al cacao, abarcando en sus fun­

ciones dos aspectos primordiales de la agricultura: el téc­

nico-agricola y el econ6mico-agricola. 

El proyecto tiene por finalidad principal propen­

der al mejoramiento de los cultivos del café y del cacaot 

que constituyen explotaciones básicas de la economía nacio­

nal. 

El nuevo organismo que por el proyecto de ley anexo 

se crea,tendrá a su cargo todo lo relativo al fomento y me­

joramiento del cultivo del café y del cacao, as! como tam­

bién todo lo concerniente al asesoramiento en su industriali­

zaci6n y comercio interior y exterior. Para llenar su come­

tido la Direcci6n General del Café y del Cacao deberá mante-
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- 2 -

ner relaciones o contactos con los productores, con los ex­

portadores, con los industriales y traficantes en general de 

estos productos, con miras a orientarlos en todo lo que res­

pecta al mantenimiento de la alta calidad y al buen acondi­

cionallliento del café y del cacao. 

Será, tambi6n, atribuci6n de la Direcci6n General 

del Caf, y del Cacao disponer todo lo relativo a las cuotas 

de exportaci6n en lo que se refiere al café, de acue~do con 

las Convenciones existentes. Otras atribuciones del referido 

organismo serán las de reunir, coordinar y conservar infor­

mes, datos estadísticos, publicaciones, y, en general, todos 

los elementos de informaci6n que sean necesarios para conocer 

y estimar los mejores métodos de cultivo y preparac16n del ca­

fé y del cacao, la producci6n nacional y extranjera, el consu­

mo nacional y mundial y las condiciones del comercio interna­

cional del café' y del cacao; requerir datos sobre el cultivo, 

producci6n, beneficio y venta del car, y del cacao, de todas 

las oficinas pdblicas, así como de los caficultores, prepara­

dores, almacenistas y exportadores del país y recomendar al Se­

cretario de Estado de Agricultura cuantas medidas considere -

pertinentes para mejorar los sistemas de cultivos del café y 

del cacao, para fomentar y mantener su crédito en el mercado 

nacional e internacional y para concurrir a ferias y exposicio-
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nes. 

En vista de los motivos precedentemente expuestos, 

espero que los señores legisladores le habrán de impartir 

al proyecto de ley anexo su elevada aprobaci6n. 

Dios, Patria y Libertad, 

<7 

Presidente de 



Número: 

EL CONGREiSO }L.CION L 
::;;F ~~O -BRb DE Li ~ EPUBLICA 

~ 

~1_, SENADO 
---- REPUBLICA DOMINICANA 

cm-3IDE~4.:NDC: ue los cultivos de caca.o y café 
constituyen explotaciones basicas de la riaueza nacional, con 
ls)S cuales se 'Beneficia una gran parte de 1::- noblación domi­
nicana; 

COY0ID_:,rtblDO: .:tUS tran parte de los cacaotales 
y cafetales del país se cultivan. mediante procedimientos muy 
empíricos y anticuados, frustrando así los propósitos cons­
tantes y p~.tEióticos de las di yersas campañas aue el. G(?bi~r­
no realiza ano tras año, con miras de elevar e1 rendimien~o 
de las cosechas en las pldlltaciones de cacao y café, a un ni­
vel que esté en conson8nci& con la excelente calidad de las 
tierras a ellas Qestinidas; 

CON3ID~;¡RAf'DO: ue es de interés nacion~.l mante­
ner regula~os los precios que han dE?,_pagarse a lc;is producto­
res de cafe y cacao en el campo, a rin ele g,~ rantizar- una ra­
zonable y e _ui tati va remuneracion a sus cosechas; 

c01,rSID.t:i1~a. DO: q,,Ue es o.eber e.el Estado velar por 
la protección de los intereses de los africultores ~ue se oe­a.::.can al cultivo de dichos productos, así como tan:bíén Eropen­
der por todos 102 medios posibles al desarrollo de las ruentes 
de riqueza de carácter nacional y a su preservación; 

CCl.0IJ ,~illC: ue con ese fin se hace necesdria 
l& creación de un ort,anis 10 que se ocupe ee-í,ricta: ·ente de ve­
ls.r por el desarrollo, fo1:1ento y conservación de los cultivos 
del cacao y del café en el territorio nacional; 

Art. 1.- oe crea l& Dirección Gs~eral del Café y 
del Cacao, de Endiente de la uecretaría de ~2tado de gricul­
tura, con L,s- atri·ouciones c1ue se est~.blecen ill~s adelante y 19 
cual estará comruesta de l~~siguiente manera: 

a) In ~irector General; 

b) Un oubdirector; 

c) Un . [;rÓno210 encc'l"t:f,dc de todo lo ralati vo al 
cac2.c; 

dJ Un -:~-f:.,rónomo s11e tendrq_ a su car<-o todo lo re-
1 ti vo al c2.:,:e; 

e) Un _:.¡ncarg C:o o.e la uección Cor ercié .. l ;y 

f) Ll persona.l que sea 1:).c~esario rnra. el funcio­
namic nto de sus servicios secunc.arios • 

.hI't. ¿.- .i.Ja Dirección Jencr·1l del Cacac y del Ca­
... 6 ab'.lrc·1rá eri sus iuncion ,F dos ·1. - ectos -,rimorc.i~ les ele la a­
gric~ltura: el t§cnico-atrícola y el econó~ico-agrícola. 
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trt. ~.- La Direcciór: Gc-:c.eral del Ca:fé y del Ca­
cao tendrá~ su car6o todo lo relativo al fo~ento i mejoramien­
to de los c~ltivo2 del C81é y del cacno, así como vd bién tcdo 
lo concerniente al asescramit-ntc en su ind.ustrializaciór.. y co­
mercio interior y exterior; c"e-oicndo mint .ner rel2.cioncs o con­
tactos con 102 productores, con los exportadores y con los in­
dustriales y tr,1f-;_c 1rrtes en t:eneral de estos pToductos, con mi­
ras a orien~~~los on todo lo concerniente al ~antenimiento de 
la ~lta calidad y el buen acondicionamiento del caré y del cacao. 

Art. 4.- Todo lo rel~tivo a las cuotas de 
ción en lo que se refiere al Caié y ue acuerdo con las 
nes existentes, estari a carro de lr D:.rección General 
del C~tcao. 

exporta­
vonvencio­
del Café y 

4\.rt. 5.- La Di~ección General del Café y del Cacao 
·odrá m mtener relaciones con las .1 f enci '"'s de Fublicic ad y ccn 
los Cr~anismos Internacionales que regulan el consumo del café y 
del cacao en los '.Ee2:cr.dos !nundiales; y velará 1-:or la 6stricta a­
plicación de todas las cisposiciones lefales y~re~lam8ntarias vi­
E,entes o aue se dicten en lo s1.cesi vo, "Gendientes a mejorar, a­
condicionar y fomentar el cultivo del café y del cacao. 

rt. 6.- La Dirección G~neral del Café y del Cacao 
velará poroue los productof St,ar. cL.1si::'ic:.tdos, 7 reJ:aré...dos y en­
vasác os en ~las mejores condiciones sanitarias y~reuresertativas 
de la calidad del producto, tacto del üUe sea destinado para el 
consumo local, como del . :iue vaya a ser~exportado, de ~'?nformt­
dad con las reglament·aciones Vl[entes y p' .. ra lo cual dicha Di­
rección tendrá bajo su cenendercia directa, un cuer~o de inspec-
tores especializados. ~ - · 

Art. 7-- la :Jirección General del Cafs y del Cacao 
ex:geo.irá los Certi± icados de ::Zx:ports.ción del Caf"é 1 ·. revi2. cata­
cion o prueba de la taza, de muestras rerresentativas de cada lo­
te g_ue de este r.,roducto se solicite exportar-; asi1r.ismc expedirá 
las Certificacioñes pdra la ex-oor-t'3.ción de cccao, urevia inspec-
ción de lor lotes CL disposición de emb&rque. ~ -

j.rt. E.- berá función inhGrentG del& Dirección Ge­
neral del Céfé y cel Cacao, auspiciar crtanizaciones de coopera­
tivas ertre los 1)rcéJ.ucto:i.es de café y de c'lcao, re~larrH.-ntanao el 
i'uncionar1iento de. las mismas; fijar los p1 ecios .nínimos que se 
pagarán a los productores en condiciones de exr:ortación, de a­
cuerdo con las fluctuacionEs del mercado internacional, divul­
gándolos a través d.e la 'rensa y la r&dio nacionales, evitando, 
por todos los medios, la espsculación en perjuicio de lo: produc­
tores. 

Art. S.- AdeJls de las atribuciones y~ señaladas en 
la,presente ley, la Dirección General del Café y ael Cacao ten­
dra a su cargo: 

a) Reunir, coordinar y conservar informes, datos es­
tadísticos, publicaciones, y, en c0ncral, touos los el€ entos de 
información oue s~an necesarios oara conocer o estimrr los mejo­
res ji.étoo.os de c·,ltivo y Y)repé.ración o.el café y del cacao, la pro­
ducción nacional v extranJera1 el consumo r..rcional y mundial y 
las condiciones del comercio internncional del café y del cacao; 

b) Re~uerir datos sobre el cultivo, producción, be­
neficio y venta del caié y del cacao, ae todas l~s oficin~s pú­
blicas, así c -mo de los cafi_c'1l tores, .... rena.!:'aé.ores, almacenist, s 
y ex_¡; ortaclores del I ~ír; · ~ 
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c) Jecorüenc8.I' al Secretario de .eistado de Agricul­
tura cuantas medidas considere uertinentes para mejorar los 
sistemas de cultivo del café y del cacao, para fomentar y 
mhlltener su crédito en el mercado nacional e internacional 
y para concurrir a ferias y exposiciones. 

Art. 10.- La presente ley deroga la Ley No.550, del 
1 de abril de 1944; la No.1328 del 13 de enero de 1947; la 
No.1358, del 17 de febrero de i947, así como cualquier otra 
ley o parte de ley que le sea contraria. 

DaDA etc •........ 
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